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I 

LLAMADO ALISTA 

II 
CONSIDElh\.CiON Y 'APROBACION -DE -LAS ACTAS NUMEROS 
70Í, 71 Y '72 CORRESPONDIENTES A<LAS SÉSJ10NES ORDJl:NA- · 

�IAS DE·Wff'-DIAS-15,.16Y'17 DE júNIO DE 1993,�PUJBiiICÁ;.;. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 346 DE 1993. SENADO. 266 DE 
1993. CAMARA. 

TITULO: 

"Por la cual se dictan normas para el retiro compensado de funcfo ... 

narios y empleados de la Contraloría General tle la República: y se 
·.dictan otras dispQsiciones''. · 

Ponente para Segundo Debate: 

,. -, 
. '.·..-.... , . : ,.\ 

'í.: ·;· .. ...... 

> DAS·ENtLA�)':GACETAS.-DELºCONGRESQ -NUMEROS: 207; :213·. Ho1;or�ble
-

S
-
e�ador j():RGJ� ELIECEll LOZANO GAlI'Í'AN.� -· ' -- :--·-

Y • ; . DE ·1993:·. 

.III 
PROVECTOS · DE LEY PARA' SEGUNDO DEBATE 

P�O)."ECTO '][)E· -LEY NUMElW 215 DE. 1992. SENADO. 
. (Acumulladó.<Eon eLJProyecto de _ley míme:ro 220 «li1' 199!2.)�' . 

TITULO:·' 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gác,eta número 122 de 1993. 
Ponencia para primer. debate publicada en la Gaea� .. '' ·: . :_ 

número 141' de 1993. 

Ponencia para segundo debate y téxto. definitivo Pt!�: 
·blicados en la. Gaceta número i62 ·de 1993. ·· 

AUTOR : Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 
RUDOLF HOMMES RODRIGUEZ. 

"Por la cual se dictan normas sobre Ja contribución de -fa-vBJoriza- ' , · 

ción". 

Ponentes para--Segunolo Debate: 

HonorablescSenadol'es MARIA ISABEL· CRUZ VJEJLASCO Y FUAD 
CHAR ABDA-JLA. 

PUBLICACIONES: 

S�NADO : P1·oyecto publicado en la Gaceta del Coug-reso número 
'188 de 1992. 

· 

Ponencia para primer debate publicada, en 18, Gaceta 

. . número 104 de 1993. 

Pónen.cia parn segundo debate publica.da. en fa Gaceta 
númei.·o· 149 de 1993. ' 

AUTORES: Honorables Senac19res ANDRES PAS'flRANA AJRAN· 
GO, JAIME RUIZ LLANO Y ARMANllJll()) JECJBIJEVlE· 

. RRI. J:[MJENJEZ. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 129 DE Hll92 SENAOO. 
(A.cmnulado con el Proyecto de ley número 9!ll de 1992 Senado); · 

TITULO: \ 

"Por. la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena 
el sector público encargado de la gestión y conservación del medio· 
ambiente y los recursos naturales re11ovables, se organiza el Sis
tema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones". 

Ponentes para Segundo Debate: 

Honorables Senadores LUIS GUILLERMO SORZANO ESPINOSA, 
CLAUDIA BLUM DE-BARBERI, GABR!EL lV:IUYUY JACANA
MEJOY Y JAIRO CALDERON SOSSA. 

PUBLICACIONES: . 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 57 de 1992 • 

\ ' 
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AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número .· . . de 1992. 

· 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número ... de 1993. 

· 

Señor Ministro de Agricultura, doctor ALFONSO LO· 
PEZ CABALLERO. 

* * * 
-� 

--·� - - -- -
\PROYECTO DE LEY NUMERO 280 DE 1993 SENADO. 
(Acumulado con el Proyecto número 287 de 1993 Senado) -. 
TITULO: 
''E'<lil!-l�u.a.}: . .se-pm:>tege. el--desa.i,r-ollo--de--las- aGtividades- ag-r-opecua-
rj_as:-:Y:--,��-pi;omueve el mejoramiento del ingreso y calidad. de vida; 
de los :productores rm:ales". 
Ponente para segunda' d:ebate::.- · 
Honorable Sent:tfü)¡}. J'OSEJ' R'AIQ\'l:l!JNDO ·S@J@:'·�AM:BRANO •. 

PUBLícAcioNE�r:· .. - . 
· - - · - ·-

SENADO : Ptoyecto publicado en la Gaceta número 53 de 1993. 

Ptineri�ia páfa P.�Íi�er·. debaté. publi�ada· en\ iax .Gacetait 
númm;o 153; de 1-993. - -

Ponencia para segundo debate y texto definitivo pu
blicadas en la Gaceta númer.o..204 de 1993. 

AUTORES: Honorables Senadores·.RODIÜGO, MARIN ,BERN.AL 
_ Y TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN. 

*-

PROYECTO DE'LEY NUMERO 309 DE 1993 SENADO . .-" ' 1 ·• • � • TITULO: 
"Por medio de la cual se aprueba el Convenio Comercial entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la Repúblfoa · · 

d� ll?oloni��-'.. suscrito en Va:rsovia el 26 .. _de. o�tubre de 1989 .. · 
Pc:n1e�:i.tes-párª::áegrtrr.do .debate:: . 
Honorable Senador JOSE BLACKBURN .t::©RTES. 
PUBLICACIONES: 
SENADO.,._: Proyecto',-:t'lU�licadoc�n· la ·Gaceta-·númeno 95::cde· 1993 .. · 

Ponencia para primer debate publicada en la Ga�eta 
número ... de 1993. : 

Poiiericfa para �egundo debate publicada en ia: Gaceht· . 
ñúme110. . . . d-e, 1993. · 

AUTORES: Señora Ministra de Refaciones Exteriores, doctora 
NGEM-l SANI-N DK RUBIO y el .. señor -Ministro de 

. Cdmercio· Exterior; doctor JU .AN MANtJEt SANTOS. 

*· * * 
PROYECTO DE LEY NUl.VIERÓ" 251 · DE' 1992- �;-EN ADO. 

TITULO: · · . .  

"Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones y 
Convenio de: Aamfailstraeión· deI Fofafo'..MultilateraJ aé liivétsiones". 
Susc:rl.t@i en· \'Vashii:n:g:ton el 11 de febrero de J.992"' · 

Ponentes para Segundo Debate: 

Ho._n0!1·ahle.Senad0;i;· EMILIO-IiEBOLO· CASTELLANOS. 

PUÉLICACróNES-:·· 
SE.NADÓ Proyecto publicado ei:i: la Gaceta número 8 de 1993 .. 

AUTORES: 

Ponencia para primer debate publicada en la. Ga�eta . 
número 186 de 1993. 

Ponencia'. p�ra segu;ndq debate·. pti-blicacia en-·la G'aceta: · 

número 201- de 1993�_ . 
. 

Señora Vicemini�tra de Relaciones Exteriores, doctüra 
WILMA ZAFRA TURfü\Y y el seño:rr.Mihd�ifu0 .. de'H.á',.. 
ci�iida, _(loctor RUDOLF HQMM_ES· RODRlGVEZ • .  

PROYECTO DE LEY NUMERO 307 DE 1993. Sl�NADO. 
'1JTULO: 
"Por medio de la cual se aprueba el acuerdo suplementario revisado" 
sobre la prestación de asistencia técnica por el Organismo Inter
nacional de Energía Atómica al Gobierno de la República de Co-
lombia". Suscrito en Viena (Austria) el 11 de enero de 1993, 
Ponente para Segundo Debate: 
Honorable Senador MARIO LASERNA PINZON. 

PT'.JBbICACIONES: 

SENAD0 : Proy-ect01publicado en la Gaceta número ... de 1992. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta·: 
núme�o: . . . de 1993. 

· 
· · · ' 

. 1.: - 'Pone:ticia·:para segundo debate publicada en la Gaceta:. 
· 1•• · · · • • • · '· · númerbº':t:7-í�de 1993. · · 
. � . .  

AUTORA : _ �e.�.ora Ministra de Relaciones Exteriores, . doctora;. 
'· • · 

· - NOHEMI SANIN DE RUBIO. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 79 DE 1992. SENADO. 

TITUEO;: 
"Por la cual se reglamenta el fomento de la educación y efectiva· . 

. participaci§n de la muj.er en los .niveles· decisorios de la. Adminis-
tración ·pública". 
Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador OMAR YEPEff ALZA'rE. 

PUBLICACIONES: · 
SENADO Proyecto publicado en la Gaceta número 17 de 1992. 

Ponencia para primei> debate publicada en la Gaceta: 
número 144 de 1992. 
POnencia, p·ara segundo debate publfoada en la Gace.tac ·. 

numero 196. de 1993. 

AU'EOR:A, :: Itfünouable S'enadora REGlNA·B.-:OB LISKA�-
1 ----
·� * * * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 152 DE 1992. S'ENADO. 

TITULO: 

"Por medio· clB fa cüiil sé tipifica ·ccimo .delito la deiiapá:iicióU. forzada. · 

de personas" .. 

Ponente para Segundo Debate: 
Honorable Senador LUIS GUILLERMO GIRAJLUO HURTADO. 

PUBLICACIONES: 
SENADO Proyecto publicado en la Gaceta número 85 de 1992. 

AUTORA 

PoneIJcia _para prjmer deba te publicada en la Gaceta_ 
número 44' de 1993� 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta. 
número 171 de 1993. 

Honorable Senadora VERA GRAVE. 

* * * 

PROYECTO DE"LEY NUi\'IERO 328.DE :1993� SENADO¡ NUMERO, 
127 DE . .1992 CAMARA. - ... - -

TITULO: .. 

"P{!r _niedio.de. fa . . cual se declara. Mbnun:i�n to· Nfil\i�nal :et Templo· de- · � 

· la P�i-roquia-d'el caivai·io·en e1 l5artto Can1po .VaJdes, ... rifücado en la 
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zona nororiental de la ciudad de Medellín y se dictan otras disposi
·ciones". 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador DAN[IEL VILLEGAS DIAZ. 

PUBLICACIONES: 

.. SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 150 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 108 de i993. 

Ponencia para segundo debate ·publicada e:q. la Gaceta 
número 125 de 1993. 

Honorable Representante:MAN-UEL RAMIRO VELAS-. 
QUEZ AJtRGYAVE. 

* ' * * 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO .51 DE 1993� SE-
NADO. NUMERO 236 DE 1993. CAMARA·. - , .

. 

'TITULO : 

·"Por el cual se modifican algunos artículos del régimen de las asam-
.bleas departamentales". · - .  

Ponente 'para SegU'Ildo :Debate: 

Honorable Senador JOSE RENAN TRUJILLO GARCIA.• 
-- :PUBLICACIONES: 

:SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número de 1993. 

.AUq'OR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 132 'de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada ·en la cQaceta 
.número 175 .de 1:993. 

Hono1:able Representante CESAR PEREZ GARCIA 
Y-OTROS. , 

* * . 

PROYECTO DE ;LEY NUMERO 89 :QE 1992 SENAOO. 

TITULO: 
"Por la cual se expide el procedimiento de 'Ja expropiación por vía 
administrativa sobre bienes muebles". 

Ponentes p�ra Segundo Debate: 

Honorable Senador ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO. 

PUBLICACION;ES: 

.SENADO : Proyecto pujj]icado en la Gaéeta número 123 de 1992. 

Ponencia ;para primer debate publicada en la Gaceta 
número 192 ·de 1992. 

Ponenda para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 128 de 1993. 

AUTO:R _.:,Honorable· :Senador ,JUiJ:iIO CESAR TURBA.Y -'QUIN
TERO. 

* * 
PROYECTO DE ACTO LEGISLA-TIVO NUi\f.ERO 12 DE 1992 SE
NADO.- 8ii DE 1992 C�M:t\:RA :(seguJJda wuelta}. 

. . ·- - . - . - - . . � 

TITULO: 
"Por medio del cual se reforma ·el artículo 161 de la Constitución 
Política de Colombia". 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador·:GABRIEL MELO GUEV ARA. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto públicado en la Gaceta· ·número 25 ·de 1992. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 33 de 1992. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 68 de 1992. 

CAMARA : Ponencia · para primer debate, para segu'ndo debate· y 
texto definitivo publicados en 1a Gaceta número 183 
de 1992. 

AUTORES: Honorables Senadores ALVARO .URIBE VELEZ� 
VICTOR RENAN BARCO Y OTROS. 

* 
. "PR0Y'ECTO DE ·LEY· NUMERO '!98 DE. t992 '.SENADO. :06 DE 

1992 CAMARA. 
. -' 

. 
. . 

TITULO: 

"Por la cual la Nación se asocia a la conmemoración de 'los '50 años 
del Colegio Nacional Loperena, declarándolo :l\'fonumento íNa0foñal 
y part.e del Patrimonio Cultural de la Nación, se confieren .unas 

- a tribudones a 'la :Asamblea déi Cesar y '-se dictan Ótras· : élispoki� 
.'ciones" • . 

Ponente para Segundo Debate: 

·Honorable· Serrador 'EDGARDO VIVES CAM-PO. 

PUBLICACIONES: 
. . 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 8 de 1992. 

.AUTOR 

· Ponencia p�ra primer debate publi�ada en la Gaceta 
número 206 de 1992. 

Poneneia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 167 de 1993. 

Honorable Representante ALFREDO CUELLO . .Qf\.· 
VIL.A. 

* �t.... * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 195 DE 1992 'SENADO. 

TITULO : . .:...,,.,,j\ 
"Por la cual se establece el régimen de protección a las obtenciones 
vegetales, se designa la autoridad de aplicación, se crea la ·co
misión de Protección .a las Obtenciones Vegetales, el Registr°' 
Nacional de Títulos de Obtentor, el Fondo de Protección a las 
Obtenciones Vegetales y se dictan otras disposiciones". 

Ponentes para Segundo Debate: 

Honorables Sena<;lores AMILKAR ACOSTA MEDINA Y :E-DUAR-
. DO CHA VEZ LO PEZ. 

- -

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la .'Gaceta número 146. de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para .primer debate ·publicada ·en ·la ·Gaceta 
número 196 de 1992. 

· · · · 

Ponencia para segundo debate publicada en .la Gace_ta 
número 180 de 1993. 

Señor Ministro de Agriculturá, doctor �i\:L'FONSO 
LOPEZ CABALLERO. 

. . 

* 
-� 

. PROYECTO DE LEY NUMERO 224 DE 1992 SENADO. 

TITULO: 

"Por la_ cual se reglamenta el artículo 273 de la Constitución Po-
· lítica". 

Ponente para Segundo debate: 

Honorable Senador ELIAS MATUS TORRES • 

. PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto püblicado en la Gaceta número 192 de 1992. 
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,. AUTO)R 

JPonenda para -primer debate publicada en la Gaceta 
número 92 de 1993. 
Ponencia para. segundo debate publicada en la Gaceta 
número 167 de 1993. 
Honorable Senador GABRIEL MELO GUEV ARA. 

* * * 

' PROYECTO DE:LEY NUMERO l48 DE 1992 SENADO, 

'�--.TITULO:· 

.- -·'Por medio de la c�al se erea Ia :ComisiÓ� Nacio�al de Apoyo._a los 
.. Hemofílicos y Pacientes con Trastornos de la-_Heinostasia-Conalhe-

;mofílicos". 
Ponente pa:ra Segundo Debate: · 

· - Honorable Senador ROIDRIGO BULA HOYOS. 

PUBLICACIONES: . . . . 
SENADO : Próyecfo priblicad(>"éi.1 la Gaceta núniéo-83 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en -la Gaceta 
número 144 de 1992 .. 
Ponencia par� segundo debate publicada en l;l _Gaceta 
número 159 de-1$93. · · 

· 
·
- · - · · 

. _Honorable Senador ALVARO PAVA- CAMELO. 

·· ,. , PROYECTO' DE: Llf.r1tNUl\11ERO 176- DE 1992 SENADO. - ""'· ;.. 
. - : - -

. 

. .. - : � . 

TITULO: 

' ' . 

-� ''!-'Pof- ·ja, .cua);. se - estableée�--: normás ·:�s<>ore fa· atencíóil ·en-. sálud - a ·1a ' 1 -
e;·:; ,¡.,_,;:-,p:i.ujer __ gestante -Y· al-niño menor de un año y se - dietan otras dispo_-. _ ... ' aiciones". . ' ' . . . 

·
. _ . ; , �·c:-.P.onente

._pará segmido . debate: 
. _. :-·-.· - /.· .. }- . . 

.. .. ' - - . . . .. .  - - . . - . . - . - -- - � - . - - - . 

· . H01w:rable Senador RODR1lGO BULA HOYOS. 
: . :: .__.., "'"'PUBLJCACI(}NE.S: ... 

· SENADO : - Proyecto· publicado en la- Gaceta- -número 122 de 19!'.)2, 
. .. ::·. 

. -Ponencia para primer debate pµblicada ·en·la Gaceta · · i 
número 212 de 1992: · 

- Ponencfa para segundo - debate publicada -en la Gaceta 
número-159 de -1993. · -- . 

:• ,_::". AUTOR Señor· Ministro .de Salud, doi::tor- GUSTA. V0-1. DE 
ROUX REN.G1lFO:.-

* ' * '*-
PROYEC'l'O- DE :LEY -NUMERO 259· DE 1992 SENADO. 81 DE 
1992 CAMARA. 

TITULO: . 

: "Por la cual - se modifica la. Ley 14. de 1975,. que regla�1renta J.a. pro
:r:slón· de Técnico Constructor en el Territorio Nacional". -

-:Ponente para .Segundo Debate: · 

. . 
: ]lonorable Senador GUSTAVO IDAGER CHADID� 
. . -· 

. . - V . . . 
Pú-BLICACi:p�ES-: -
SENADO : -.Proy�to pub�icado en la Gaceta númer.o . ; . dé i992. 

'C'AMARA :· Ponenci� pa1�a pril�e�· .debate pÜbliCa-da" en.la: G�ce�a 
. número 210 de 1992. 
Ponencia pa:ra.-segi:indo� deb'ate publicada- en la Gacet.a.· 
número 210 de 1992.- -. . -- •' . . . 

,AUTOR-. - .-;-Honorable Representante TELESFORO· PEDRAZA · 

- . .  - · · :OR'fEGA�- , ·· - - . - . 

- PROYEC'JI'(() ID>E LEY NUMERO ·255 DE 1992 · SENADO. 89 IDE 
1992 CAMARA. 

TITULO: 
"Por la cual se_ cambia el nombre del Colegio ·Mayor de Cundina
marca y se dictan otras disposiciones". 

Ponente para segundo debate: 

!Honorable Senador JAIME BOGOTA .MARJ[N. 
PUBLICACIONES;�· 

·· , ·:.:-:;· ·.- · - · 

QAMARA : Proyecto publicado en la Gaceta -número- 82' de 1992. . . 
. :Ponencia ·para- primer debate· pubfüzada . en:la-.-Gaceta 

número 154 de 199� . . - .-

Ponencia para segundo debate pnbllicada" en la.- Gaceta 
número 210 de 1992. 

SENADO : P-o:nenciai para primer debate_ pu1Jl:lc_ada en la Gaceta 
número 104 de 1993. . . 

AUTORA : Honorable Representante l\ll!AIR'Jl'HA CATALINA DA-
NJIEJLS GUZMAN. 

. * -* . 
* . 

PROYECTO DE LEY NUMERO 3:29 DE 1993. :SENADO._ 

TITULO: 

"Por la cual se desarrolla el Artículo Transitorio_55 de la- Col}stitu- . 
ción Política". . . . - -
Ponente para-Segundo Debate: 

· ·H:oi1�rahfos·serria<lóres JOSE RE-NA TRUJJtLJLo :GÁRCIA. 
PUB�ICACIONES: 

·SENADO· .: -P.:royeéto· puhlieado ·en ·la ·Giicet-amilméro ,·167·; de ·1993-; ... . -·�; , .-;·• .. · .. ·. 

- ·--Ponencia para-primer· debate_ 1ou:bHdid'a :en ia .Gaceta· 
- .•:número . . . de ·1993, . . 
- "'·Ponencia para-Segundo debate -Pltblicacla: en·�ta Ga:ceta 

. ,. - - número ._ . .  "de·'1993: · · · · ·  - - · 

-AUTOR. - (�-Señor M-inistro "' de-Gobierno, :doc�;_ót :F:ABIO-V-ILLEG.ÁS ·_ , >ú < . -

·· -'.:·¡RAJMIJ[R:EZ. ... . . 

* . ·.-,. ·. -· :- .- � 
. 
.' 

]f'RO'f:E<G'.11'<0- ID:E -LE-Y NUMERO ;144 DE ·1992� SEN'.A:DO.. .. -
·TITULO:- - .. . .. · �· . : 

_'!Por:medio: de-la._.cual:se reglamenta-la .Acción �'l'.e Tutela-'Conságrada 
·_-en eLAtticuio -ss· de la 'Constitución :Política''. _ 

. 
- · . . 

Ponentes para .Segundo Debate: 
- � . 

. . -
. 

Honorables -Senadol'es BARM-ENIO CUELLAR·IBASTIDAS� O�:lAR 
YEPÉS. AlLZA'fE Y HUGO CASTRÓ BIORJfA.. 

. 

- PUBLICACIONES : 

.. S$NAPO J;�:roy��to publicad9 en la Ga,cdéFl11Úme;ro 7 4-�de:.1992 .. 
- P-01ttmcia: para: prim�r d�b:ate .1mhlicad��·enda::-Gaceta 
nú��:r�_ 164. de -1992., 

· ·. ;.'.Ponenci� pará,&egundo clel>ate·�pu.bli.cada- en-cfa: Gacéta · -· -

.- · . . - : nú:rhe:ro · 122 de .1993. 
· . . 

· 
· 

. - .... - -- - - � - - . - . .. . 

.. AUTOR - :.'tlonorabie Ben3:dor· GABRIEL �1EEJLÓ-·GUEV;:A;RA • .  

�f'. ··* 
* · . .' .  

· PROYECTO IDE LEY_- NÚMERO 309 DE :rn�13. SENA.IDO. 52 ·DE 
1993. -e.A.MARA. 

TITULO: 

- ¿_·; . 

"Por. la-. cual" ·se --adiciona·: un artículo transitorio -a ·la· {fonsti túción . . . 
·Políticá ·d� Colombia".- - -� · - ··- - . - -. .._ -_,_ -� 

.
·
. 

· . . :- ..
. 

: 
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Ponentes para Segundo Debate:· 
. . Honorables Senadores ORLANIDO V ASQUEZ VELASQ:U:EZ Y 

.VERA GRAVE. 

PUBLICACIONES: 

SENÁDO -: .-Proyecto publicado en la Gaceta núinefo . • •  de 1993. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicad� en la Gaueeta · 
número . . . de 1993. 
Ponencia para -segundo debate 1oublicada en la Gaceta 
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--PONENCIA PARA SEGUNDO DIElllA"'fE · ·<lo aprobó en prin;ier:,,débate el mencionado Capítulo 39. del Título I de.nuestra .... reeiente .. 
. . . ' e. : . ' Proyecto�de ley, C_OJ+_)as reformas propuestas . C:::onstiwción Política:,.' "de los derechos co-: al .J>J.:oyecto.de"_ley número 200 tdle ll9192, ''por . - y .expJicadas en la ponencia. 

. 
lectivos· ·.y .del ambiente" y espedalment{! -cl.e 

· '!a: cual se· reglamenta fa PTJhfüfüJiad. Exterfor El _citado Proyec�o de ley "tuvo su 'origen .sus a:rtícúlos 79, 30 y 82. - · · ' . : .· : . . · -·: . :visual en- el Territorio. N�dtmriar'. . 
,,en una· loable iniciativa: del .honorable Sena-: : ,Observaba igualmente, que si bien .pudiera 

Honorables Senadores: - dor -Rodolfo Segoviá, -co_n el objetivo funda- parecer sutil, o poco prioritario.-�lJ" un-.�.país 
· mental .de contribtJ.ir: 1:1. • 

.Ja mejoría de la cali.,: con fuertes tendencia·s a agravar .. el dete1:foro : -_ E!� . cu�plimi�r{to a lo dispuesto por la ho:. . . dad de vida ·ae los.habitantes del.�territorio- . de su medfo ambiente físico y de-.su.s.:1:ecm·-
norabfe. Mesa Directiva de la Comisión· Sexta . .  _. nacional, .a. través. de : i�: .disminución de la: sos' n:aturales,- ocuparse de .Ja protección;del 
(ie;fseb,ado de lá:República, pro.ceáo_arericür contaminación visual-y del paisaje: y acceso.;.: "medio ambiente visual· y ·del _paisaje�'; el p.opencia .para segundo debate al Prpy�cto. riamente de �ija;r Un :marco normativo . gene.,- .presente· proyecto atiende a UllQS::Pl'Opásitos 

, . �e \�y de -la J.·eferencia, sometido a .coriside-'. ral ·.ágil pa_ra regular .. la actividad·. de ·la educativos y preventivos-·de sigr).iffoativa. i.m-
ración . del honorable Congreso de la Re- actividad. de la public�dad exterior visual . · portancia. 

· 
púl;>Uc.�.. · 

_ . . .  Como lo señalé-,en :mi - ponencia para pri- .. Si hace treinta o cuarenta afü)s,eLpafa.-hu-: 
· >ETI, �sesiórv del .... de ·mayo -· del : pres�1:ite· _. roer débat'e, este ·pr�yec:to constituye " un>�es-. · bíese .iniciado -una .actividad :.ed1:_1cati:ya, s.!)bre� - . 

.. -. • ·�--� · año/fa)1qnorable Comisión Sex,ta_..,cJ.icl _qena- · .a:n;ol�o .,�:!.e_ -los derechos co:nsagr.adas. en., el- .. asµntos tales como el: manejo ,de:·c;ue:ncas ·hi-_ 



Página .6 

·dl'Ogr,áfiGas y bosques .o .el de .. tratamiento y 
disposición de basuras y hubiese diseñado en 
dicha época las medidas ágiles y eficaces pa
.qt 'el m¡mejo de .did1ps prob�emas, .. posible
rrierite no estaría como de· 'hecho está, 'hoy 
en día, frente a una situación que desborda 
Ja ��ap?_cid;:ld-del .Estaao para hacerles frente. 

Aunque la publicidad exterior visual cons
titµy:e l,l:QO de los instrumentos publicitarios 

iúas--anfü:guos,-los !¡füos�costos ·de ·1os medios 
de publicidad alternativos basados en ]as 
.nIJ.:�yJ,1s ";t.é!'.!_n;oJ:q_gí�� -cle -cnrp.uni�aci(>.n .c0pi_o 
son la radio y la televisión, el crecimiento de 
tráfico vehicular por una red vial cada día 

. tl)_"j$: :��j;�Ijf;a·:1l)·ªn-:_ p·�1upi tt�o--la· .-�u:p:;¡is.tenoia y 
expansión de dicha publicidad, con sus 'con
siguientes perjuicios negativos sobre e1 pai-

• m(je .. · 
Aunque los síntomas de desorden--y- -dete

nip;r,�<:� 9.l.!� .. q�Ju,gar esta .. a,c,t�vi�_;;i,P, �op. .c .. a<t.a 
ve2ntrás1'rrott'.>tios,-estamos-tü"d·avra·en-un ·btlen 
momento para· reversar tal tendencia, antici-

:. ,¡)��fo �fo. ·:ql!,e -m�s adelante .p.9P,r�a lleg.�r .a 
· c'Onvertirsé ·en· ·una·- 'situaétón· -1ric·o'ntrotab1e. 

Debe sin embargo, observarse que las vallas 
. .o"� ·:\Pµ,b�ici.d�.d .. ext,eripr - v-i�tial cgn�tit'qy,e 

uno· "ae -ros- medios". puolidtarlb::n:nenos ·c<;m
centrados, habida cuenta de la buena ca:hfi,.. 

, .4.�.� .,p.� ·en;!PI;es�s . .medianas- y �eq.l;lefias. gµe 
ne él se ócüpán. . , . 

.Por .el�o sería inconv,ent.ente e injusto, i.II1,
·pen:er· a·.e$ta.iifctividad·:econ'ómi·ca·c0fidiéiones 
excesivamente restrictivas que la condena
ran en la pr,áctica a su vir.tual desa,parición. 
Tehieñ:afr:eti:'cuerita.:esta preocupacion;'en mi 
primera ponencia, me · p'er:mití ' :sugerir ... a: :llos 
col,egas de mi Comisió:r;i., la posibilid;:ld de 

··efectuar 'ün 'foro o ·una·;audiencüi. ·púfüica "pa
ra escuchar las opiniones de los gremios in
te11e��dos .Y . .. d,e . los .. diseí'.íadores,. t�cnico_s. y 
expertos "aca:demicos --en la ·materia. 
- Esta propuesta acogida- por la Comisión, 
respondía también· al ánimo ·de fomentar en 
la medida de lo posible la democracia parti
cipativa de conformidad con las directrices 
de la· nueva--Constitucion. · · 

El desarrollo de este foro con- una amplia 
particípación de representantes de los pro
ductores o fabricantes de vallas, de Asome
·ai0s ·:y.;de .. varibs. expertos, permitió a '.los 
miembros de la Comisión disponer de -mejo
res elementos de juicio para afinar los tér
minos del proyecto. Quiero a continuación 
. mencionar ,el.desarrollo .. de .los .elementos más 
importarites"de 'la ·discusión. 

. -Besdermi-. estudio. inicial del proyecto para 
laº primera ponencia, observé la di,s,p.osiciqn 
de limitar la .col9c¡:ición de. publicidad ·exte-
1r'ior--visú'al·'en ·áreas rurales a sólo dos kiló
metros de la cota del casco urbano de' los 
.m).lrüoípios,· .,podía .ser :1exc1u_si:vamente severa 
y restrictiva y podía poner en peligro la sub
sistencia de la actividad económica que se 
ocupa de dicha publicidad. 

· 

Por ello, actuando ·con mucha prudencia y · 
tratando de preservar al máximo el objetivo 
-central del proyecto original, en el. pliego de 
modificaciones correspondiente sugerí, un 

. t�nJ_o «wn�eryadQr�tn�nte, &.wpli�r«� .ni.encio:
n:g.do ,Jímt�e :.a ,t:r-es ·kHórp.etros �n ;el 'caso �<;le 
lQ� PJ.JJ.!1JG!pj9� :c9n ·pol:>J¡:ición �sµper.ior a lqs 
500.000 habitantes · �en .el IIJ.is,m,o P.Hego ·se 
pr.-es,!;r�Ó '.·,eJ: .. mªl!gen . de .aQ_s Jdlómetros -_pq:ra 
lo_s .mµrjic!piQ_S de más· de 20.000 i�aQit�ptes. 

.;¿-Pero .existen munícipios de menos h�'Qi
�rites?·P.�nece. que .en .caso .de .. que existieran, 
¿:;rió :serfa ,clara "la. justifücaéiqn· de .esa .nie-
dida.?1). · 

.iJgúa'lmente :.se int:r0dujo ·la 1clisposición 'tle 
perp.1�tir �sta publicidad en el .Primer _._kiló
roetro.,de <carretera. a'do/-acteflte- a:J:as :tetmina-.. 
les · <d'e 'los· -·aeropuertos �situados : ·en -ár·eas 
rui�a:les. -'Il>'e ·esta '.matrera, -aceptándo que -la 

Viernes 18 de junio de 1993 

-discusión sobre la fijp.ción de estos límites 
.es por problemática, .se sugería la idea de 
discriminar los de acuerdo ·con el tamaño de 
Jos municipios. 

Bespués · de discutir ampliamente este 
tema, en los diferentes foros la Comisión 
concluyó que los ':límites sugeridos .tanto .en 
�el proyecto original, como en el pliego de 
modificaciones, restril�gían excesivamente la 

· publiddad -exterior visual y optó por no pro
:hibir la colocación de la misma en. las áreas 
-rurnles y más bien wecisar su · separación 
ampliando a .200 metros la distancia mínim.a 

' que debe existir entre [os avisos .a vallas p.on
. :tiguas,- d·entro de los d9S primeros 'kilOm'etros 

·siguientes ·al límite urbano y a quinientos 
nietros a partir' de dic¡h.o kilometraje. 

· "En ·el prqyecto .. original esta distancia mí
' '-nima estaba ·en solamente 80 metros. En el 
- te}\'.tO �prol:>ado ,por la aomisiÓn, la última 'dis-
-t.ancia :se· pre.servo ex�lusivamente para las 

·'-areas ·urbanas. · · 
. !lDos .consideraciones ¡principales .sopódar.0n. 

. :la esc.i\!genc.i·a,de es.ta opción: �n ,pr.i��r0h�:g� . 
s_e tuvo en cuenta, reeogiendo .una .observ,a

:;CiÓn �r.azoháble de. losi emprésaijos, .que no 
.:tod_a ;el área <ady¡acente a· las 'can·e'tera�·"se 
__ en�uentra disponible para.'ila•. co1oca:cfón -de 

':vallas, :ni- sus -propietarios están si-empre -.dis
- _: .puestos a arrendada con dicho propósito. 

1P0r tanto, -en muchas ocasiones sería im
, posible colocar alguna : vaHa ieñ los .primeros 

. lfil'ómetros de las· carreteras. ,:p_or .Qt:ra _:part.�, 
al 'ser ·demasiado reducida el área disponible, 

,sus -costos de arrendámiento podrían subir 
astron'órriicamente, pr6duciendo una suerte 
de · .r:enta cuasimonop01ica en beneficio de 
unos poco,s ·propietarios. 

En segundo lugar se rec0noció; ql,le .al con
centrarse el mayor volumen de flufo - veJ:iicu-

. lar en fas Tu:tas que c<;mectañ las principales 
ciudades, el mismo mercado se encarga de 
hacer poco atractiva la ubicación de v�.llas 
en las carreteras que conducen a los ·munici
pios situados fuera de )a ruta de las grandes 
troncales. Con ello, una buena :parte . de las 
carreteras del país y del paisaje ·visible des
de ellas, tendería a estar li.br_e de las interfe
rencias visuales producidas por la publicidad 
·exterior. 

El artículo 10 del proyecto original pre
sentado se ocupa de lregular la publicidad 
,extetior, visu_�l de car�cter político. La Comi
sión Sexta consideró don nn�y buep. "criterio, 
a mi juicio, .que no tenía clara justificación 

·-realizar ·una reglamentación prácticamente 
de excepción para una ac.tividad p-arti'cular. 

�Optó por .tanto la Coypisión por suprimir el 
mencionado artículo del proyecto en discu

., sión, .dejando ·tal tema para el · Pr.qy�crt9 -:i;!� 
ley sobre partidos pofüicos. 

· 

. En efecto, si bien se puede aceptar que la 
actividad política comparta connotaciones es

... peGiales, -habida .cuenta de su --papel .. funda
mental en la 'estructuración de" un· sistema 

· denr9-cr�t�co, ,t,al espec�fici_Q_á� debe ser ·.te11:i
da en cuenta en .dicho._contexto .. general,,qu� 
la ventile con suficiente amplitud y no en 
uno cuyo objetivo, se encuadra en intereses 
totalmente ·diferentes. - · · · 

Finalmente se .condensa ,en .. _el artículo -13 
sobre sanciones, el ·cqntenido ·de'J0s .ar:tic:ulos 
14 y 15 del proyecto OJ�iginaL ql.le :establecían 
la modificación y remoción de <vallas · .Y ,e} 
procedimiento ante _autoridades · judiciales, 
en .consideración a fo. :existente de ;procedi
mientos policivos en cabeza ·de los alea'1des 
municipaks. 

· T,eniendo ·en cuenta .las .anteri01�es conside- -
raciones, rindo ponenéia favoráhle y en .9on
�ecuencia propongo: 

. Dése segundo debate . al :Proyecto de ley 
número 200 de 1g.92, "-por -la cual ·'s_e 'regla-
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menta la publicidad exterior visual -en el te
rritorio nacional". 

Ri:cardo �Mosquera ·Mesa 
Pont¡!nte. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL .PERMANENTE 

Santafé cle Bogotá,-D.rC.,juni.o 11 de 1993. 
1 

Autorizamos el anterior ·informe. 

El _Presidente, 
�·'Ri:ca��- l�osquera--'Mesa; 

• 1 

El Secretario; 
·Antonio :M:artínez Hoyer. 

PONENCIA, PARA· PRl-MÉR DEB:A:TiE . • � ! 

·:: al-;P.!�_q.ye.�t.o '�de ::J.�Y"J1 Ú!ll.�l'C,k2M -,d� rn��' ·t:P_t,>r 
'la cual .�e :apr.ueba ,el Con:v.elílio Constitu.ti:vo 
:·del "Fondo "ivl1iffilateraI 'de--·1n�ersiohes y .al 
.. ,, Conv�iiio·"de Acimfüistraéión" dé1 .... FOh-ao ·· · 

···Multiilaterai .,de :.1nverslones. · · · · 

-Jl0.1J.ora.ble.s s.enado;res .: 
I. En los : últimos ·.años, ::pe;r.o �pa1�üicu:lar� 

. mente durante .es.te cuatdenio _ el. país h.a. 
experimentado un proceso'dé ·grandes iJrm:is

.. fOr.maeiones .en su capara'to, .. jurídico /tl1sfütu� 
cional que busca pone1�lo a: 'terno con.los<©bj.e; 
ti.vos macroeconómicos del nuevo modelo de 
desarrollo. La racionaliCÍaff:.qüe ·�mby,ace::a fa..; 

. les ca.mbi9s es la de .�ustraer _aLEstado de l�s 
· responsa:bilidades que . tienen que: ver ·con ·el 
crecimient9 Q.e la eco�1omí;:i. .Y la producción, 
para trasladarlos hacia 'la 'hf.iciátiva privada, 

· ·el desarrollo y desenvolvim;ie'nto de los cuales 
deberá surtirse .excfosi;vamente .alrededor del 
funcionamiento del mercado. ' 
. :·Segun ·fa . . concepéión .-del 11'.lesarrollo adop
tada por el .Gobierno.:del 1P,r.e8adente Gaviria", 
el pTopósito de la acción del Estado :r;i.9 es., 
pues, su'stituir los mercados y las :condiciones 
de competencia, sinÓ,])romacioriarlos, porque las economías más competitivas han sido más 
eficientes y porque las economéas más eficien
tes han generado mayor crecimiento y equi
dad" CP.lan de Des:;i.rrollo Económico y Social. 
1-990-:1994. · La ·Revoludón Pacífica, página 
37) . 

· J:I. -'En · correspQndencüa ;con tale.s ,a,:r::g.u
mentos, por iniciat.i·va .Y 1ba¡jo ·la orientación 
del Gobierno Nacional, duhinte las Ultimas 
ilegisláturas se han expedrdo lleyes encamina
das a promover la c1�eación ·de condfolones· 
favorables para el fuhcionamiento ·de· 'los 

:.merca:'dos; en :particular <el .:mercad.o -d� -ibie-: 
nes, el mercado laboral :y ·el mercado,de.1e:api
tales. Al paquete de- medidas adoptadas se le conoció corrio las "Leyes de la Apertura 
Económica". · · Estas son; en su orden, la Ley 9'!- de 1991, 

--';que contiene la Reforma Cambiaría; la Ley 
''7� de 1991 ó Reforma del Comercio Exterior; 
·1a Resolución Conpes número 49 de 1991 ó 
nuevo Estatuto de Inversiones Internacio
miles:; Ja Ley il5 de 1'99.0 ro.·::R!eforma-Jm.nmi
clera; la .Ley ,19 de 1990 ó ..Reforma Tclb\l: 
ta.ria; 'la Ley P de 1991 0Jtef'Q1wa .,Po1•ti;rada; 
lá L·ey 50 de 19'90 ó Réform.a •L\ftboral y1a.-'Ley 
51 de·1990 ó de reprogramad.ón del ·érideuda- · 
miento. 

Con ei:¡ta serie de medidas .Y· sus re:glfLJJl.Gn
taciones posteriores· se bus�aba cr�.ar · 'l�§! 
9·ondiciones que _permitieran asegurar, lu�o 
del evidente agotamiento del ·modelo ·pre�is..: 
ten:te, una nueva fas.e de creciirr�iento económi
co, ·adecuando para ello .la ·economía ·ael �pa1� 
y.:·1a estructura del Esfa:do ·fue 'amplia y :g.i:a.n..; . 
de }a disc.usión nacional sobre estos· tem::;is • 
Existía un ·gran co,nsenso ·en 'torno a 1á nece
sidad ·de introduciT · reforrriás, ··pero ·dif eren'tes 
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erafi' las visiones ·que· se tenían en cuanto a la 
forma de implementarlas. El Gobierno optó · 

por la vía . que podríamos denominar "doloro
sa", es decir," por introducir todos los. éambios 
al tiempo, sin haber permitido al conjunto del 
aparato económico, . prepararse para a.sumir 
el reto, introduciendo los ajustes necesarios. 

Sin· embargo, a juicio del Gobierno, el 
proceso• no ha sido tan traumático,. afirma
ción que es cierta-;. pero sólo en · el caso de 
un0s p0cos secta.res y grupos empresariales 
privilegiados y poderosos de nuestra econo-

. Ill•Í'al, 
En'.· todo cáso es: evidente que. los cambfos 

resultantes de las políticás adoptadas no han 
· teni:d01 el alc�Iiee· srnficiente como: para produ

eiir los beneficioaqiue.se esp.e1mban.- Por. el  corr
tFarfo¡;� hoy ven1:�>s cómo• el dirramism·o . ex])or
tad'©v está declfeciei1do y las. importaei0nes. se 

. ·harr fu'eüementa<Il©i,; . en detrimento, de Ja pro
. d1'X�ci'.©n inter1íw� Ello :Pos.-. indicá qúe·. en el 
. col?t©, _y: niediain01:pfaz0, halí>:rá: que> com])lei:nen-

tar el proceso de reforma econ.ómiea Jntrodri:.. 
ciendo. nmwas� medidas _que nos aseguran real
ii:rente;una efocttva y actiVa inserción de nues-

·tm ectmomía ·eh · eT· corriercio internacional, 
meta que debe ir acompañada de una distri
bución más equitativa de la riqueza y el ingre- · 

· so entre los nacional�s. 
· 

III. Es de anotar que las decisiones adop
tadas por el Gobierno Colombiano no son, ni 
mucho menos, el resultado de acciónes áisla
das emprendidas por éste, fuera: del contexto 
internacional, esto es, por fuera de los intere
ses, los poderes y el propio funcionamiento 
de la economía mundial. 

Por el cop.trario, hoy más que nunca, en 
una economía cada vez más globalizada e 
interdependiente, tales acciones obedecen a 
las influencias y condicionamientos externos, 
y er país, como ·es obvio, no puede resultar 

. ajeno a las presiones y requerimientos del 
sistema económico internacional. . 

En efecto, si bien es indudable que Colom
bia necesitaba ajustar su economía a las 
nuevas exigencias del orden internacional, al 
mismo tiempo nadie puede desconocer que el 
orden económico mundial demanda para su 
funcionamiento aue cada vez más países; como 
pai·te del mismo ; · 

·· -cuen y homógenicen sus 
estructuras · econúmicas y legales conforme 
a reglas de juego que faciliten la circulación 
de capitales y bienes. 

·La citada globalización de la economía 
mundial se ha caracterizado por la redefini
ción ele las áreas o bloques económicos regio
nales, que prácticamente comienzan a dejar 
atrás la prevalencia de los Estados Naciona
les como forma espacial de organización eco
nómica. Claro ejemplo de ello es la. llamada 
"Iniciativa para las Américas'', lanzada por 
el entonces Presidente George BUsch, bajo el 
explícito propósito de contribuir a reducir la 
deuda externa de la región, estimular e . 
incrementar la inversión privada y fundamen
talmente para crear un -área hemisférica de 
libre comercio. 

Para la materialización de tales propósitos, 
se constituyó el "Fondo Multilateral de Inver
rsiones", concebido como instrumento para 
brindar incentivos que estimularan y facili
taran el proceso de modificación y adecuación 
de I-0s regímenes de ·  inversión de los países 
del área. 

El propio Presidente Bush, en febrero del 
92, en el discursó que pronunciara durante la 
firma de la Constitución dél Fondo decía en 
su mensaje al Congreso, solicitá�dole que 
apropiara los recursos requeridos para poner 
en funcionamiento el Fondo, lo siguiente : "No · 
nos equivoquemos : el futuro crecimiento. de 
la economía de los Estados Unidos depende

. 

de la expansión mutua de la inversión y el 
comercio con . nuestros· . vecinos en - ·· las 
Américas". . · , 

" - · 
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En últimas, al destinar recursos encamina
dos a irrigar capital fresco en la región que 
sirviera para aliviar y hacer socialmente 
soportables los efectos de la reconversión y el 
ajuste requeridos para viabilizar el funcio
namiento del área hemisférica de libre comer
cio se buscaba que todo ello redundara en 
benefieio de la economía ele los E;;tados Unidds 
al reactivar en su conjunto el crecimiento . 
de esta:, derivado de la apertura del merca
dos _ para sus produQtos, con lo . cual tam
bié:n se aliviaría el agobiador déficit fiscal y 

. comercial que la: econoinía .america:ria pad'ece. 

IV. Recursos•. 

Ei Fondo, I\i!'uTtHa:te.ral de Inversiones esfa 
cqnforinado po·r los, aportes· que deberáil 
"lúrcer: todos sus.· país�s'. _ Íniembros du:rari{e 
up: perÍO'do · ii).Ícial d-é'. . díez años, . prorrog�- . 
bles poí.- otr'os chico ·años. Entre l'os ap_ortes 
más' . siggifiéatiyos están l'os . de los . Est�- . 

· dos Unfd'6s y �t .Japón, , cqn . US$' .500.0QO .. ooo 
· árrúale�, ltiegb .ES:pañ:a: con . U$$.· �0�00.0:000, · _e 

.· tt-ah�; Canadá y Alemania c·on US$· :m.ouo·.oo.Q, 
Venézuela-;· :Mexico; Hrnsü y Argentfoa ha:rá.h 
aportes de. US$ 20.000.QOO, Francia US$ 
15.000.000, Chile y Colombia US$ 5.000.000, 
Portugal US$ 4.000.000, Uruguay US$ 3.000.000, 
Pei:ú US$ 1.000.000 y finalmente, Costa Rica, 
El Salvador, Guatemala, Honduras y Nica
ragua aportarán US$ 600.000 cada uno para 
un total de US$ 1.256.704.754 anuales. 

V. Objetivos. 

Fundamentalmente el propósito del Fondo 
es el de apoyar a sus países miembros en las 
siguientes áreas : 

a) Reforma de los regímenes de inversión; 

b) Implementación de políticas económicas 
de desarrollo que promuevan el incremento 
de la inversión privada y del sector privado ; 

c) Fomentar la nücroempresa, las peque-
ñas empresas y otras actividades empresa-
riales; 

· 

d) Financiamiento para identificar e im
plementar dichas políticas, sufragar costos 
relacionados . con la reforma y aumentar la 
participación de los pequeños empresarios en 
la economía nacional ; 

e) Pro-mover un desarrollo económico am
bientalmente solvente y constante. 

VI . Funcionamiento. 
' 

El Fondo deberá operar mediante tres tipos 
de facilidades : de cooperación técnica, de 
recursos humanos y de promoción de la pe
queña empresa. En sus tres modalidades 
dichas facilidades podrán ser utilizadas por 
e� Gobierno, agencias gubernamentales, orga
msmos no gubernamentales (ONGS) y en 
general por cualquier institución cuyas acti
vidades y propósitos estén enmarcados dentro 
de los obj etivos expuestos. 

1 .  La facilidad de cooperación té0nica 
básicamente brinda asesoría para los proce
sos de reforma a los regímenes de inversión, . 

· etapa que en gran medida ya cumplió Co
lombia, por ello en nuestro caso quizá los 
esfuerzos deban . concentrarse en las otras 
dos facilidades . .  

2 .  La facilidad de recursos humanos per
.mi te obtener recursos para financiar la capa
citación de los trabaj adores desplazados como 
resultado del proceso de reconversión ,eco
nómica ;  para la capacitación .del personal 
relacionado con el manejo de los mercados 
� 'de igual modo para la .capacitación de 

· · ·profesionales formados en áreas o actividades 
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necesarias: para impulsar el desarnofüi · eco.• 
nómico dentro de las nuevas, circunstancias 
.de mercad'eo y desa-rrollo, tecnológic.O· y cien
tífico .. Para medir la importancia y utilidad 
que podría representar para. el país1 el aceeso 
a los récursos asignados· a la financiación de 
proyectos. de mej"oramieRto, adaptación y 
capaci:tación de recursos: humanoB�. baste.decir 
que aproximadamente unos 100.000 trabaja
dor,es han sido . o podrían ser despJazados,. de 
sus puestos .de trabajo. como resultado: de. Ja 
aplicación de· las políticas de reestr.ucturacióJl 
y modetn.izacfón del s.ector p'.t\blic'o.. Con¡¡D.d'.era11qo que el propio Gobi'erno. Naci:onát ha 
manifestaa'o que para cubrir_ rbs costos� de. las · · 
compensacio.ne¡¡ .económic�s, coil.,_q:ue ... cü�J>erál.1 
ser. mct;e:mnizac;l:o_s q�ienes r.esulten __ desv_íncu.
lad.'98 del _servicio con ocasió'ri. de· · 1a� menciQ
f!'atj.as re�_br_mas . .  en los .. prfü�inios, trés ,años 
q-e.b.erán de};;tiria�se re.Gursos que . . pu�-qé)i.$uj;5e,
rat. los $' .80·. ooo_·millone's,, . debe .. el - .G.obiern!> 
p�n�a.,r y .Pr.ecJ'sar Ia man.era como Íáles, recÚI::-

, sos: . p'ueden. incierP.e,ritars�. sustaneiá.Imente, 
.�qlic_itap:d9 . .  de. los: fond·o·s , d.1s:PomQl�". . deritra · 
, 
d� · ésta füciTid�d poi:_ pa�t� . d(íl . Forldi).: de 

· Inversióne�; apbt.tes · p�r� . .  fiiianciªr::.pJ;o.y.�_tos : 
concretos· .ell' d'esarro11a·ct·e · 1ás·p0Iitfoas e' fui:. 
ciativas -·adelantadas dentro de los programas 
a cargo del servicio de adaptación laboral en 
el sector público. Es neéesario que a tales 
programas y proyectos -de adaptación la
boral- sea vinculado ·el sector privado en 
forma activa y 1determina�te. Para poner solo 
un ej emplo, sería perfectamente viable obte
ner la financiación de proyectos elaborados · 

por el Gobierno para facilítar la inserción 
laboral de muj eres j efes de hogar en situa
ción de pobreza. 

3 . .  La tercera facilidad se refiere a la pro
moción de la pequeña empresa, para lo cual 
se dispondrá de un Fondo Especial. La micro
empresa, en tánto el sector más dinámico de 

Ja economía informal, ocupa aproximada
mente tres millones trescientas mil personas. 
En los centros urbanos se estima que existen 
1 .  200 . 000 microempresas, 1de las cuáles el 
81% se ubica en las cuatro principales ciu
dades del país. (DNP, 1991).  Por lo dicho, 
sobra cualquier comentario que se haga para 
resaltar la importancia que para el país tiene 
el apoyar y fomentar este tipo de actividades 
microempresariales y de pequefia empresa si 
bien es cierto, no como aspecto fundamen'tal 
de una estrategia de desarrollo, pero sin duda 
de gran conveniencia social en la medida que 
permite absorver la fuerza laboral despla
zada por la reconversión de la economía y la 
reforma del Estado o la que usualmente ha 
permanecido excluida de la actividad empre
sarial y productiva formal. 

Según tenemos entendido, dentro ide este 
campo -o facilidad- el Gobierno se pro
pone desarrollar un programa encaminado a 
facilitar a las microempresas la obtención de 
crédito mediante su acceso al sistema finan
ciero y definiendo e incrementando los recur
sos destinados a programas ·específicos de 
crédito mediante la constitución de fondos 
de garantías. 

VII . 

Infortunadamente para nosotros, cuando 
se constituyó el mencionado Fondo estable
ciendo incentivos que permiten aliviar los 
.costos de los aj ustes necesarios para la re
conversión económica, facilitando a.sí --las 
circunstancias para que nuestras naciones 
pudieran introducir las reformas legales re
queridas en el renglón de inversiones, ya 
Colombia había introduCido tales cambios 

para lo cual debió asumir a plenitud tales 
costos, esto siri que hubiéramos podido bene
ficiarnos . de los recursos dispuestos por el 
Fondo para mitigar el cambio. De alli enton
ces - que resulte hoy de fundamental impor
tancia para nuestro país que el Estado colom-
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biano proceda a refrendar este convenio, a 
fin de poder acceder a los beneficios y recur

. sos dispuestos para hacer menos t_raumáticos 
los efectos de la transición, que como sabe
mos, golpean con mayor fuerza e intensidad 

, sobre todtr a los sectores . de menores ingresos 
que s'on al mismo tiempo los que presentan 
los más bajos niveles de. capacitación laboral. 

Como quiera que ya Colombia introduj o las 
transformaciones requeridas, y siendo tan 
po�os los paises en condiciones de poder uti

·uzar los recursos del Fondo, los que muy 
posiblemente lleguen como donaciones o en 
condiciones hiper blandas ( en parte como 
compensación a la disminución- a  las partidas 

· de la Agencia Interamericana para el Desa. rrollo) , sería absurdo entonces, además de 
perj udicial, que siguiéramos marginados d e  
l a  posibilidad d e  obtener los beneficiós deri
vados del acceso a tales prerrogativas, máxi.
·me cuando en la actualidad solamente cuatro 
países del área -uno de los cúaJes es Colom
:bia- reúnen las corj._diciones exigidas pára ser 
beneficiarios · del · Fondo . sin ne.cesidad . de· 
adoptar ·medidas . internas· adicionales. 

'· - · ·  .. " '  

_ ;..;• . 

·
.· . 

; 

' ._�, 

· , '  
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. VIII. 

Convencido. como estoy, por ser indispen
sable y altamente conveniente, que el Con-

. greso de la República impartirá su aprobación 
al proyecto de ley mediante la cual se ratifica 
la adhesión de Colombia al convenio sometido 
a nuestra consideración; y dado el hecho. de 
que hasta ahora los recursos del mencionado 

. fondo no· han sido utilizados por los países en 
capacidad de ser beneficiarios del mismo ;  de 

. igual modo teniendo en cuenta que aún no 
han sido utilizados en su totalidad los recur
sos· dispuestos por el Congreso de los Estados 
Unidos para invertir a través del Fondo du
rante 1992 ( en efecto, de los $ 262 . 2 millones 
previstos para- utilizar en 1992, solo se hide
ron efectivos $ 74 . 2 millones) y no siendo 
probable que en los próximos meses el Con� 
greso americano apruebe Jos nuevos aportes ; 
es de suponer que el Gobierno Nacional tenga 

: preparado o esté preparando desde ya un 
_ paquete de proyectos financiables por el 
,Fondo, de tal manera que puedan presentarse 

· : tan prónto sea ratificado por el Congres o .  la 
suscripción por parte de Colombia del con:.._ 
venio por .medio .del cual se crea. el Fondo 

. · ? · 

". • '  

, ;  .:. _ . 

GACETA l:)EL CONGRESO 

de Inversiones. En otras ¡pal.abras, debemos 
estar preparados para aprovec:har los recursos 
en la . actualidad disponibles. por no habet. 
sido comprometidos. 

IX. 

Como conclusión de todo lo expuesto pode .. 
mos afirmar . lo siguiente honorables Sena .. 

- dores : La aprobación del presente Convenio 
es desde todo punto de vista favorable y1 
conveniente para nuestro país. Además da 

· ello, . como vimos, su trámite :inmediato nos · 

permitirá acceder a recursos actualmenta 
. disponibles que servirán para financiar pro-
_yectos específicos de gran beneficio social. 

·En consecuencia me permito, distinguido'1 
. colegas, miembros de esta Comisión, proponer, 
. que se apruebe en primer debate el Proyecto 

de ley número 251 de 1992, ' 'p9r medio de ·1a 
- cual se ratifica el 'Convenio Constitutivo de� 
Fondo Multilateral de Inversiones y ef Con ... · 

- venia · de Administración del Fondo Multilá-. 
teral de Inversiones' �·.. - , . 

Emilio J.ébolo CasteliauM 
· · · Senado-r ele la República. 
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